
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N. o 174/2017 

de 22 de septiembre de 2017 

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2019/1062] 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/270 de la Comisión, de 16 de febrero de 
2017, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 en lo relativo a las condiciones de 
aprobación de la sustancia activa fluoruro de sulfurilo ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/357 de la Comisión, de 28 de febrero de 
2017, por el que se establece la no aprobación de la sustancia activa ciclaniliprol, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/358 de la Comisión, de 28 de febrero de 
2017, por el que se confirman las condiciones de aprobación de la sustancia activa acrinatrina que figuran en el 
Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 ( 3 ). 

(4) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/359 de la Comisión, de 28 de febrero de 
2017, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 en lo relativo a las condiciones de 
aprobación de la sustancia activa oxifluorfeno ( 4 ). 

(5) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/360 de la Comisión, de 28 de febrero de 
2017, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 en lo relativo a las condiciones de 
aprobación de la sustancia activa buprofezina ( 5 ). 

(6) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/375 de la Comisión, de 2 de marzo de 
2017, por el que se renueva la aprobación de la sustancia activa prosulfurón como candidata a la sustitución, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comer
cialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de 
la Comisión ( 6 ). 

(7) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/377 de la Comisión, de 3 de marzo de 
2017, por el que se establece la no aprobación de la sustancia activa Pseudozyma flocculosa, cepa ATCC 64874, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comer
cialización de productos fitosanitarios ( 7 ). 

(8) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/406 de la Comisión, de 8 de marzo de 
2017, por el que se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo virus del mosaico del pepino, cepa atenuada VX1, 
con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercializa
ción de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la 
Comisión ( 8 ).
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(9) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/408 de la Comisión, de 8 de marzo de 
2017, por el que se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo virus del mosaico del pepino, cepa atenuada VC1, 
con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercializa
ción de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la 
Comisión ( 9 ). 

(10) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/409 de la Comisión, de 8 de marzo de 
2017, por el que se aprueba la sustancia básica peróxido de hidrógeno con arreglo al Reglamento (CE) 
n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, 
y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión ( 10 ). 

(11) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/419 de la Comisión, de 9 de marzo de 
2017, por el que se aprueba la sustancia básica Urtica spp. con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el 
anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión ( 11 ). 

(12) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/428 de la Comisión, de 10 de marzo de 
2017, por el que se aprueba el carbón vegetal arcilloso como sustancia básica con arreglo al Reglamento (CE) 
n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y 
se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión ( 12 ). 

(13) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/438 de la Comisión, de 13 de marzo de 
2017, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 en lo relativo a las condiciones de 
aprobación de la sustancia activa abamectina ( 13 ). 

(14) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/555 de la Comisión, de 24 de marzo de 
2017, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 por lo que respecta a la prórroga de los 
períodos de aprobación de varias sustancias activas incluidas en la parte B del anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) n. o 686/2012 (programa de renovación AIR IV) ( 14 ). 

(15) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE se modifica como sigue: 

1) En el punto 13a [Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión] se añaden los guiones siguientes: 

«— 32017 R 0270: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/270 de la Comisión, de 16 de febrero de 2017 (DO L 40 de 
17.2.2017, p. 48), 

— 32017 R 0359: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/359 de la Comisión, de 28 de febrero de 2017 (DO L 54 de 
1.3.2017, p. 8), 

— 32017 R 0360: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/360 de la Comisión, de 28 de febrero de 2017 (DO L 54 de 
1.3.2017, p. 11), 

— 32017 R 0375: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/375 de la Comisión, de 2 de marzo de 2017 (DO L 58 de 
4.3.2017, p. 3),
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— 32017 R 0406: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/406 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017 (DO L 63 de 
9.3.2017, p. 83), 

— 32017 R 0408: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/408 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017 (DO L 63 de 
9.3.2017, p. 91), 

— 32017 R 0409: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/409 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017 (DO L 63 de 
9.3.2017, p. 95), 

— 32017 R 0419: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/419 de la Comisión, de 9 de marzo de 2017 (DO L 64 de 
10.3.2017, p. 4), 

— 32017 R 0428: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/428 de la Comisión, de 10 de marzo de 2017 (DO L 66 de 
11.3.2017, p. 1), 

— 32017 R 0438: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/438 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017 (DO L 67 de 
14.3.2017, p. 67), 

— 32017 R 0555: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/555 de la Comisión, de 24 de marzo de 2017 (DO L 80 de 
25.3.2017, p. 1).». 

2) Después del punto 13zzzzzzy [Reglamento de Ejecución (UE) 2017/407 de la Comisión] se insertan los puntos 
siguientes: 

«13zzzzzzz. 32017 R 0357: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/357 de la Comisión, de 28 de febrero de 2017, 
por el que se establece la no aprobación de la sustancia activa ciclaniliprol, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios (DO L 54 de 1.3.2017, p. 4). 

13zzzzzzza. 32017 R 0358: El Reglamento de Ejecución (UE) 2017/358 de la Comisión, de 28 de febrero de 2017, 
por el que se confirman las condiciones de aprobación de la sustancia activa acrinatrina que figuran en 
el Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 (DO L 54 de 1.3.2017, p. 6). 

13zzzzzzzb. 32017 R 0375: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/375 de la Comisión, de 2 de marzo de 2017, por 
el que se renueva la aprobación de la sustancia activa prosulfurón como candidata a la sustitución, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n. o 540/2011 de la Comisión (DO L 58 de 4.3.2017, p. 3). 

13zzzzzzzc. 32017 R 0377: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/377 de la Comisión, de 3 de marzo de 2017, por 
el que se establece la no aprobación de la sustancia activa Pseudozyma flocculosa, cepa ATCC 64874, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 58 de 4.3.2017, p. 11). 

13zzzzzzzd. 32017 R 0406: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/406 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por 
el que se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo virus del mosaico del pepino, cepa atenuada VX1, 
con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n. o 540/2011 de la Comisión (DO L 63 de 9.3.2017, p. 83). 

13zzzzzzze. 32017 R 0408: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/408 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por 
el que se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo virus del mosaico del pepino, cepa atenuada VC1, 
con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n. o 540/2011 de la Comisión (DO L 63 de 9.3.2017, p. 91). 

13zzzzzzzf. 32017 R 0409: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/409 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por 
el que se aprueba la sustancia básica peróxido de hidrógeno con arreglo al Reglamento (CE) 
n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión 
(DO L 63 de 9.3.2017, p. 95).
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13zzzzzzzg. 32017 R 0419: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/419 de la Comisión, de 9 de marzo de 2017, por 
el que se aprueba la sustancia básica Urtica spp. con arreglo al Reglamento (CE) n. o 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 
modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión (DO L 64 de 
10.3.2017, p. 4). 

13zzzzzzzh. 32017 R 0428: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/428 de la Comisión, de 10 de marzo de 2017, 
por el que se aprueba el carbón vegetal arcilloso como sustancia básica con arreglo al Reglamento (CE) 
n. o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 540/2011 de la Comisión 
(DO L 66 de 11.3.2017, p. 1).». 

Artículo 2 

Los textos de los Reglamentos de Ejecución (UE) 2017/270, (UE) 2017/357, (UE) 2017/358, (UE) 2017/359, (UE) 
2017/360, (UE) 2017/375, (UE) 2017/377, (UE) 2017/406, (UE) 2017/408, (UE) 2017/409, (UE) 2017/419, (UE) 
2017/428, (UE) 2017/438 y (UE) 2017/555 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 23 de septiembre de 2017, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 22 de septiembre de 2017. 

Por el Comité Mixto del EEE 
La Presidenta 

Sabine MONAUNI
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(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
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